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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 25 de marzo de 2015, del instituto Andaluz de la Juventud, por la que se 
regula la convocatoria para selección y aprobación de actividades formativas correspondientes al Plan 
de Formación 2015 de esta Agencia.

la ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a entidades de Derecho 
Público, creó en su Disposición Adicional Primera el instituto Andaluz de la Juventud, como organismo 
Autónomo de carácter administrativo; configurándose actualmente como una Agencia Administrativa en virtud 
de lo establecido en el Decreto 216/2010, de 28 de junio, de adecuación de diversos organismos autónomos a 
las previsiones de la ley 9/2007, de 22 octubre, Administración de la Junta de Andalucía. Por otra parte, esta 
agencia ha sido adscrita a la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales según Decreto de la Presidenta 
4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías, en relación con el 
Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales.

en virtud de la disposición adicional primera de la ley 9/1996, de 26 de diciembre, anteriormente 
mencionada, y del Decreto 118/1997, de 22 de abril, por el que se aprueba el régimen de organización y 
funcionamiento del instituto Andaluz de la Juventud, se atribuye al mismo, entre otras funciones, «la planificación, 
programación, organización, seguimiento y evaluación de las actuaciones en materia de juventud impulsadas 
por la administración de la Junta de Andalucía» y «el fomento de la participación, promoción, información y 
formación en materia de juventud». 

el Acuerdo de 8 de febrero de 2011, del consejo de Gobierno, por el que se aprueba el ii Plan integral 
de Juventud 2011-2014, «Plan Gyga», se configuró durante su vigencia, como marco de referencia para la 
planificación y puesta en marcha de las actuaciones que en materia de juventud se acometan en el territorio de 
la comunidad Autónoma de Andalucía.

en estos momentos se encuentra en elaboración un nuevo Plan Gyga, que continuando con el espíritu y 
la filosofía del anterior, va a centrar sus esfuerzos en tres retos fundamentales:

1. emancipación de la juventud andaluza, a través de la obtención de un empleo de calidad, el fomento 
del autoempleo y el acceso a una vivienda digna y asequible.

2. Participación y formación en valores, que constituyan una escuela de ciudadanía y fomenten valores 
democráticos en la juventud andaluza.

3. calidad de vida, que conjugue medidas que promuevan hábitos de vida saludables, el acceso y 
disfrute de la cultura y el fomento de la creatividad.

el Plan de Formación del instituto Andaluz de la Juventud para 2015 apuesta por estos grandes retos y 
por ello se va a centrar en la formación específica de la juventud en competencias para la emancipación, como 
estrategia para una mejor incorporación laboral. De igual modo se apoya también la formación encaminada, 
por un lado, al fomento entre la juventud de la participación y la asunción de valores que permitan su desarrollo 
personal y social y por otro lado, al fomento, mejora y potenciación del tejido asociativo juvenil. Asimismo va a 
incidir en el área de calidad de vida, ocio y tiempo libre a través de la formación en prevención de conductas de 
riesgo, difusión de hábitos de vida saludable, prácticas de ocio educativas, fomento de actividades deportivas y 
potenciación de la creatividad.

el instituto Andaluz de la Juventud considera igualmente relevante, formar a los/las profesionales que 
trabajan directamente con la juventud a quienes se oferta un programa formativo encaminado a mejorar su 
práctica profesional, multiplicando con ello el efecto de la formación. 

en el campo de la formación en materia de juventud, el instituto Andaluz de la Juventud se plantea cada 
año dar respuesta de la forma más adecuada a las inquietudes y necesidades de la juventud andaluza y de las 
personas que trabajan en este sector, programando una oferta formativa que, ateniéndose al ámbito de sus 
competencias y prioridades -la formación para el ocio, la animación sociocultural, y los valores en la juventud- 
pueda ayudar a satisfacer las necesidades de este colectivo tan importante en nuestra sociedad.

Para la elaboración y desarrollo de este Plan de formación 2015 el instituto Andaluz de la Juventud 
quiere contar con la participación de entidades públicas, colectivos juveniles, organizaciones de voluntariado 
y asociaciones, apoyando procesos formativos que ya están en marcha o desarrollando nuevas acciones 00

06
75

05



10 de abril 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 68  página 13

formativas acordes a las necesidades e intereses de la juventud y en función de las prioridades y los retos de 
este instituto. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.3 de la disposición adicional primera de la ley 
9/1996, de 26 de diciembre, así como en el artículo 9 del Decreto 118/1997, de 22 de abril, y demás normas 
de general aplicación, esta Dirección General 

HA ResuelTo

Primero. objeto.
la presente Resolución tiene por objeto hacer pública la convocatoria para la selección y aprobación de 

Actividades Formativas dirigidas a jóvenes y profesionales que trabajan con jóvenes, a llevar a cabo desde el 15 
de mayo al 30 de noviembre de 2015.

segundo. solicitantes.
Podrán presentar sus solicitudes aquellas entidades jurídicas, públicas o privadas, legalmente constituidas, 

así como personas físicas que dispongan de la capacidad y de los medios suficientes para desarrollar dichas 
Actividades Formativas según las líneas que se relacionan en el siguiente apartado.

Tercero. líneas de las Actividades Formativas.
los proyectos se acomodarán a las siguientes líneas formativas:
1. Formación para el Personal Técnico de Juventud: Actividades formativas dirigidas al Personal Técnico 

de Juventud de ayuntamientos y otras corporaciones locales, asociaciones, entidades y centros de información 
Juvenil, al objeto de que mejoren su práctica profesional. las personas destinatarias no tendrán límite de edad 
para optar a dichas acciones formativas

2. Formación en empleabilidad, emprendimiento y emancipación: Mediante esta línea ofertamos a las 
personas jóvenes formación en capacidades básicas que pueden resultar útiles para el desempeño de un puesto 
de trabajo, acciones directamente encaminadas a la adquisición de conocimientos específicos en determinadas 
áreas de nuestra competencia y potenciamos el emprendimiento y el autoempleo como salidas profesionales. 
las personas destinatarias serán jóvenes de entre 16 y 35 años, preferentemente desempleados.

3. Formación en Participación, Valores y calidad de Vida: incluye la formación dirigida a jóvenes en general 
y centrada en cuestiones relacionadas con hábitos de vida saludables, consumo responsable, prácticas de ocio 
educativo , impulso de la creatividad y fomento de la participación social de la juventud de manera eficaz. Por 
otro lado también fomenta entre las personas jóvenes actitudes y valores democráticos, de igualdad, respeto a la 
diversidad, convivencia y solidaridad. las personas destinatarias serán jóvenes de entre 14 y 30 años.

4. Formación para el Movimiento Asociativo Juvenil: Actividades formativas dirigidas, por un lado, a 
Asociaciones Juveniles para que mejoren la gestión que se realiza desde las mismas y por otro lado, a personas 
jóvenes para fomentar el asociacionismo juvenil y fortalecer el tejido asociativo juvenil, como herramientas de 
transformación de la realidad en la que están inmersos. las personas destinatarias serán jóvenes de entre 14 y 
30 años.

cuarto. Modalidades de las Actividades Formativas.
las modalidades en las que se impartan las Actividades Formativas serán las siguientes:
1. Modalidad presencial. es la que se imparte en un espacio físico en el que interrelacionan de manera 

directa el alumnado y el profesorado. ese espacio físico habitualmente es el aula si bien pueden celebrarse en 
otros tipos de espacios: aulas abiertas, trabajos de campo, visitas, etc. Dentro de la modalidad presencial las 
actividades pueden clasificarse en cursos, Talleres y Jornadas.

2. Modalidad a distancia. es la que se imparte con el apoyo de las tecnologías de la información y la 
comunicación (Tic) a través del ordenador y utilizando internet.

la metodología de las acciones formativas debe contener elementos diversos de dinamización: foros, 
chats, aulas virtuales, etc. Requiere el uso de plataformas informáticas que posibiliten la interacción de los 
distintos actores del proceso formativo, así como deben disponer de los medios técnicos de supervisión que 
permitan constatar de manera inequívoca el seguimiento y evaluación del proceso formativo que lleva a cabo 
cada una de las personas participantes.

la modalidad a distancia requiere una marcada acción tutorial y dinamizadora por parte del personal 
docente, así como el acceso de las personas participantes al material de apoyo para el aprendizaje y la 
consecución de las capacidades que se persiguen con la actividad formativa.

esta modalidad puede incluir sesiones presenciales de presentación y finales de evaluación, no obstante 
se tenderá a la eliminación de dichas sesiones. 00
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3. Modalidad semipresencial. es la que conjuga elementos de las dos modalidades anteriores, 
combinando como partes de igual relevancia la actividad presencial y a distancia, no considerándose ninguna 
subordinada a la otra y realizándose sesiones de igual rango para el proceso formativo.

Quinto. Requisitos que deben reunir las Actividades Formativas.
las Actividades Formativas que se presenten habrán de reunir los siguientes requisitos:
1. la Actividad Formativa debe ir dirigida a un máximo de 25 personas, por curso o acción formativa, 

para facilitar el aprendizaje colectivo y la utilización de una metodología participativa, excepto en jornadas, 
encuentros y cursos de la modalidad de formación a distancia, donde la participación podrá ser superior.

2. la duración de la Actividad Formativa no será inferior a 8 horas ni superior a 60 horas. Para los 
cursos a distancia o semipresenciales la duración temporal de la Acción Formativa podrá ser mayor, si bien el 
núm. de horas totales a computar no podrá ser superior a 70.

3. las Actividades Formativas deberán ser llevadas a cabo entre el quince de mayo y el 30 de noviembre, 
ambos inclusive.

4. la Actividad Formativa deberá ajustarse a alguna de las líneas expresadas en el apartado tercero.
5. el importe del presupuesto en concepto de docencia no será superior a 40 €/hora. 
6. Para los cursos a distancia o semipresenciales el importe por hora computada de la Acción Formativa 

no podrá ser superior a 35 € por cada 50 alumnos/as.

sexto. Documentación y contenido de las Actividades Formativas.
1. las propuestas de Actividades Formativas deberán presentarse acompañadas del modelo de solicitud 

que se adjunta como Anexo i, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la entidad o, 
en su caso, por la persona física que lo presenta.

2. Junto con la solicitud deberá presentarse la siguiente documentación:
- Fotocopia del niF de la entidad o Dni de la persona física o autorización previa al instituto Andaluz de 

la Juventud para realizar la verificación de sus datos de identidad a través del sistema de Verificación de Datos 
de identidad.

- Fotocopia del Dni del/de la representante legal de la entidad o autorización previa al instituto Andaluz 
de la Juventud para realizar la verificación de sus datos de identidad a través del sistema de Verificación de 
Datos de identidad.

- Propuesta de Actividad Formativa que se formulará conforme al modelo que se adjunta como Anexo ii.
- Protocolo de actuación, en el caso de que la modalidad elegida sea la formación a distancia, conforme 

al modelo que se adjunta como Anexo iii. 
- currículum vitae de la/s persona/s que impartirá/n la Acción Formativa.
- compromiso de cofinanciación (en su caso) conforme al modelo que se adjunta como Anexo iV.
3. los Anexos podrán obtenerse en la página web del instituto Andaluz de la Juventud en la dirección web:
http://www.juntadeandaluciajunta.es/institutodelajuventud

séptimo. Plazo y forma de presentación de solicitudes.
1. las solicitudes y documentación a que se refiere el punto anterior, se dirigirán al ilmo. sr. Director 

General del instituto Andaluz de la Juventud y se presentarán, preferentemente, en las Direcciones Provinciales 
de dicho instituto, en cuyo ámbito territorial se vaya a realizar el proyecto. Asimismo, se podrán presentar en 
los lugares y por los medios indicados en el artículo 38.4 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

2. Asimismo, la presentación de las solicitudes y de la documentación necesaria, podrá ralizarse de 
forma telemática, a través de la oficina virtual del instituto Andaluz de la Juventud, accediendo a la siguiente 
dirección web: https://juntadeandalucia.es/oficinaVirtual/jsp/index.jsf

3. el plazo de presentación de solicitudes y de la documentación que debe acompañarlas será de 15 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación en BoJA de la presente Resolución.

octavo. subsanación de errores.
si la solicitud no se acompañase de la documentación requerida o la presentada adoleciera de algún 

defecto, la Dirección Provincial del instituto Andaluz de la Juventud en cuyo ámbito territorial se vaya a realizar 
la Acción Formativa, requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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noveno. criterios de evaluación.
la selección de las Actividades Formativas se realizará en función de los siguientes criterios de valoración, 

teniendo siempre por límite la disponibilidad presupuestaria y la distribución de la misma por líneas formativas:
1. Análisis de la realidad y justificación (0-10).
2. Adecuación de los contenidos a la línea formativa seleccionada (0-6).

1.  «Poco adecuada» (el porcentaje de contenidos que corresponden a la línea formativa seleccionada 
está entre el 0% y el 39%: 0 puntos.

2.  «Adecuada» (el porcentaje de contenidos que corresponden a la línea formativa seleccionada está 
entre el 40% y el 79%): 3 puntos 

3.  «Muy adecuada» (el porcentaje de contenidos que corresponden a la línea formativa seleccionada 
está entre el 80% y el 100%): 6 puntos 

3. Vinculación de las capacidades a adquirir por el alumnado con los contenidos propuestos (0-6).
1.  «Poco vinculada» (el porcentaje de contenidos que corresponden a las capacidades a adquirir está 

entre el 0% y el 39%: 0 puntos. 
2.  «Vinculada» (el porcentaje de contenidos que corresponden a las capacidades a adquirir está entre 

el 40% y el 79%): 3 puntos. 
3.  «Muy vinculada» (el porcentaje de contenidos que corresponden a la línea formativa seleccionada 

está entre el 80% y el 100%): 6 puntos. 
4. Adecuación de la metodología, técnicas e instrumentos a los contenidos a impartir (0-6).

1.  Metodología activa, dinámica y colaborativa donde exista una participación directa del alumnado en 
el aula y en el aprendizaje: 2 puntos.

2.  Metodología que promueva un aprendizaje significativo donde el alumnado pueda aplicar los 
conocimientos y capacidades a su situación personal o profesional: 2 puntos.

3.  Metodología que promueva el aprendizaje autónomo del alumnado con lecturas y artículos 
recomendados por el docente: 2 puntos.

5. Mecanismos de evaluación (0-6).
1. evaluación de la satisfacción: 2 puntos.
2. evaluación de las capacidades adquiridas: 2 puntos.
3. evaluación del impacto: 2 puntos.

6. Formación y experiencia docente del profesorado en la materia a impartir (0-6).
1. Docente presenta formación acorde a la acción formativa: 2 puntos.
2. Docente presenta formación complementaria acorde a la acción formativa: 2 puntos.
3. experiencia en la impartición de acciones formativas similares: 2 puntos.

7. idoneidad de las instalaciones donde se llevará a cabo la acción formativa y de los recursos a utilizar (0-6).
8. Adecuación de la propuesta económica planteada (0-6).
9. cofinanciación para el desarrollo de la acción formativa (0-10).

1. la entidad financia del 0% al 25% de la acción formativa: 2.
2. la entidad financia del 25% al 74% de la acción formativa: 5.
3. la entidad financia del 75% al 100% de la acción formativa: 10.

10. Previsión del impacto de la acción formativa en el territorio donde se pretende impartir (0-10).
11. colaboración con otras instituciones públicas (0 a 10 puntos):

1. con una institución: 2 puntos.
2. con 2 a 3 instituciones: 5 puntos.
3. con más de 3 instituciones: 10 puntos.

Décimo. instrucción del procedimiento.
una vez recibidas las solicitudes de las Actividades Formativas en las diferentes Direcciones Provinciales 

del instituto Andaluz de la Juventud se procederá a su estudio y evaluación, de acuerdo a los criterios relacionados 
en el artículo anterior. en dichos trámites, se podrán realizar cuantas actuaciones se estimen necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos de acuerdo con lo establecido en la ley 30/1992, de 
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 
A tal efecto, el órgano competente podrá:

a) como se señala en el apartado octavo de esta Resolución, requerir a las entidades interesadas para 
que subsanen y aporten la documentación complementaria que permita realizar adecuadamente la evaluación. 
el plazo para presentar dicha documentación será de diez días, advirtiéndoles que de no hacerlo en el plazo 
indicado se les tendrá por desistidos de su petición.

b) Realizar cuantas verificaciones y controles se consideren oportunas. 00
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undécimo. Resolución del procedimiento.
1. Finalizado el proceso de valoración técnica, y previa propuesta de la Dirección Provincial 

correspondiente, el Director General del instituto Andaluz de la Juventud dictará resolución aprobando las 
Actividades Formativas seleccionados para el ejercicio 2015.

2. sin perjuicio de la obligación de la Administración de dictar y notificar la resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, la entidad o persona solicitante podrá 
entender que no ha sido aprobada su Actividad Formativa si, transcurridos tres meses desde la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de Actividades Formativas, no ha recibido notificación expresa.

3. la Resolución se publicará en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales y servicios 
centrales del instituto Andaluz de la Juventud, en los términos del artículo 59.6.b) de la ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, sustituyendo 
dicha publicación a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos.

simultáneamente se publicará un extracto del contenido de la Resolución en el Boletín oficial de la Junta 
de Andalucía.

Duodécimo. Facultades del instituto Andaluz de la Juventud respecto a las Actividades Formativas 
seleccionadas.

la relación de Actividades que resulten seleccionadas, su publicidad y difusión, la selección de los 
jóvenes participantes en las mismas, así como el seguimiento, control y evaluación, desde el punto de vista 
técnico y pedagógico, corresponderá al instituto Andaluz de la Juventud y a sus Direcciones Provinciales dentro 
de sus respectivos ámbitos competenciales y territoriales.

Decimotercero. Modificación o alteración de las Actividades Formativas.
cualquier modificación o alteración de la Actividad Formativa, una vez aprobada, deberá comunicarse, 

en un plazo máximo de 48 horas y por escrito, a la Dirección Provincial donde se va a desarrollar la misma y 
deberá contar con la autorización del Director General del instituto Andaluz de la Juventud para poder realizarse. 
estas modificaciones no podrán suponer variaciones en aquellos aspectos sustanciales de la Actividad Formativa 
que motivaron la aprobación de la misma. 

Decimocuarto. obligaciones de los representantes legales.
1. los/las representantes legales o en su caso la persona física cuyas Actividades Formativas resulten 

seleccionadas quedan obligados a:
a) Formalizar cuantos convenios o contratos resultasen procedentes para la ejecución de la acción 

formativa.
b) Designar y comunicar al instituto Andaluz de la Juventud un responsable como único interlocutor.
c) Admitir la presencia de personas evaluadoras acreditadas por el instituto Andaluz de la Juventud para 

realizar el seguimiento de la Actividad Formativa.
d) comunicar a la Dirección Provincial del instituto Andaluz de la Juventud, en cuyo ámbito se desarrolle 

la Actividad Formativa, cualquier incidencia en el desarrollo de la misma, en el momento en que ésta se 
produzca.

e) Presentar, en la Dirección Provincial del instituto Andaluz de la Juventud que corresponda, en el plazo 
máximo de un mes desde la finalización de la Actividad Formativa los documentos de evaluación pertinentes, de 
acuerdo con el modelo-guión que se les facilitará desde la citada Dirección Provincial.

sevilla, 25 de marzo de 2015.- el Director General, Raúl Perales Acedo.
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(Página  1 de 2) ANEXO I

Instituto Andaluz de la Juventud

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SELECCIÓN DE PROYECTOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES FORMATIVAS A INTEGRAR EN EL PLAN DE FORMACIÓN
DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

MODALIDAD:

Presencial

Semipresencial

A distancia

LÍNEA FORMATIVA:

Personal Técnico de Juventud Participación, Valores y Calidad de Vida

Empleabilidad, Emprendimiento y Emancipación. Movimiento Asociativo Juvenil

Resolución de de de (BOJA nº de fecha ) CONVOCATORIA AÑO:

1 DATOS DE LA PERSONA / ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL (en su caso).

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: DNI/NIE/NIF:

FINES Y ACTIVIDADES PRINCIPALES:

DOMICILIO / DOMICILIO SOCIAL:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO: DNI/NIE/: CARGO QUE OSTENTA:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROYECTO DE ACTIVIDAD FORMATIVA

DENOMINACIÓN:

FECHA DE REALIZACIÓN: DEL AL LOCALIDAD DE REALIZACIÓN:

ENTIDADES COFINANCIADORAS:

PRESUPUESTO TOTAL DE GASTOS: €

Aportación de la entidad y/o colaboradores: €

Cantidad aportada por Instituto Andaluz de la Juventud: €

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

NIF de la Persona / Entidad solicitante.

Proyecto de Actividad Formativa. (Anexo II)

Protocolo de actuación cursos a distancia. (Anexo III)

Compromiso de cofinanciación. (Anexo IV)

Curriculum Vitae Docente/s.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO I

00
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5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta, y que:

La persona solicitante o la entidad a la que representa, cumple los requisitos exigidos y se compromete a aportar los documentos
acreditativos a requerimiento del órgano competente.

Y SOLICITA la selección del Proyecto de actividad formativa presentado, para su integración en el Plan de Formación del Instituto Andaluz de la
Juventud.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de la Juventud le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero parcialmente automatizado denominado "CURSOS" de titularidad de este Instituto, informándole que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad la de gestionar y tramitar su solicitud en el proceso de selección de proyectos de actividades formativas. Asimismo se le informa que los
datos de carácter personal solicitados son absolutamente necesarios para gestionar su solicitud y, en caso de no ser suministrados, no podremos atender debidamente la
misma. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a al
Instituto Andaluz de la Juventud, C/Muñoz Olivé, 1. 3ª planta (41001) Sevilla, o a través del correo electrónico en: arco.iaj@juntadeandalucia.es
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Instituto Andaluz de la Juventud

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

DATOS SOBRE EL PROYECTO DE ACTIVIDAD FORMATIVA

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE ACTIVIDAD FORMATIVA

MODALIDAD

Presencial

Semipresencial

A distancia

LÍNEA FORMATIVA

Formación en Empleabilidad, Emprendimiento y Emancipación

Formación en Valores, Participación y Calidad de Vida

Formación para el Movimiento Asociativo

Formación para el Personal Técnico de Juventud

ANÁLISIS DE LA REALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
Situación de la que parte la demanda, cómo se ha detectado la necesidad formativa, colectivo del que parte dicha necesidad, grado de implicación de
dicho colectivo en el diseño del proyecto de acción formativa, posibilidad de garantizar un número mínimo de quince participantes:

PREVISIÓN DEL IMPACTO DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA
Impacto que la Actividad Formativa puede tener en el territorio donde se va a llevar a cabo:

DESTINATARIOS
Colectivo/s o grupo/s de jóvenes a los que va dirigido el Proyecto de Actividad Formativa y número de participantes:

CONTENIDOS A IMPARTIR
Contenidos formativos que se van a impartir para que el alumnado adquiera las capacidades a las que se asocian:
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CAPACIDADES A ADQUIRIR
Resultados esperados en las personas participantes al finalizar la actividad formativa:

METODOLOGÍA, TÉCNICAS, INSTRUMENTOS Y RECURSOS MATERIALES

CRITERIOS Y MECANISMOS DE EVALUACIÓN
De las capacidades, de la satisfacción y del impacto:

NÚMERO DE HORAS DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA

- Actividad formativa presencial. Número de horas totales:

- Actividad Formativa semipresencial:

- Número de horas presenciales:

- Número de horas computables no presenciales:

- Número total de horas computables:

- Actividad formativa a distancia. Número de horas computables:

DOCENTE/S
Si hay más de un/a docente especificar el número de horas a impartir por cada uno/-a de ellos/as:

FECHA DEL CURSO
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HORARIO

LOCALIDAD Y PROVINCIA DE IMPARTICIÓN
Para actividades formativas a distancia especificar la provincia donde se desea que se tramite el expediente

LUGAR DE REALIZACIÓN
Dirección y descripción de las instalaciones

ENTIDAD/ES COFINANCIADORA/S

ENTIDAD/ES COLABORADORA/S

PRESUPUESTO

Aportación Entidad Solicitante Aportación entidad/es 
cofinanciadora/s

Aportación solicitada al 
Instituto Andaluz de la 

Juventud

Presupuesto Total de la 
Actividad Formativa

Docencia / Tutorización

Materiales

Desplazamiento

Alojamiento

Alquiler

Otros (especificar):

TOTAL

OBSERVACIONES
(Reflejar cualquier aclaración que se desee realizar)
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Instituto Andaluz de la Juventud

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ACTIVIDADES FORMATIVAS A DISTANCIA O SEMIPRESENCIALES

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE ACTIVIDAD FORMATIVA Y ENTIDAD SOLICITANTE
Denominación del proyecto de actividad formativa y entidad solicitante:

PLATAFORMA QUE SE VA A UTILIZAR Y RECURSOS METODOLÓGICOS

PROCESO DE TUTORIZACIÓN

PROCESO Y HERRAMIENTAS DE SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA
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Instituto Andaluz de la Juventud

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

COMPROMISO  DE  COFINANCIACIÓN

D./Dª.: con D.N.I.: ,

en su nombre o como Representante Legal de la entidad 

En el caso de que la Actividad Formativa

sea seleccionada por el Instituto Andaluz de la Juventud para su Plan de Formación 2015, se compromete a aportar para el desarrollo 

de dicha Actividad la cantidad de ,

en los conceptos e importes que a continuación se relacionan:

PRESUPUESTO

APORTACIÓN ENTIDAD COFINANCIADORA

Docencia / Tutorización

Materiales

Desplazamiento

Alojamiento

Otros (especificar):

TOTAL

En a de de

Fdo.:

PRESENTAR UN ANEXO POR CADA UNA DE LAS ENTIDADES COFINANCIADORAS
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